
DEL SABADO 2 DE AGOSTO DE I834.

CORTES.

BtTAUSMTO DI MOCDIlDOICt 

Stiton del día 1.® de Agosto.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, prestaron juramento y to

maron, asiento los Sres. Torreas y Miralda, Subercase, y Al varea de So toma - 
por, coíide dr Huts.

' Quedó' enterado el Estamento de un oficio del Sr. Secretario del de Pró
cera, en que comunicaba el nombramiento de los cuatro Sres. Próccres Secio— 
latios del referido Estamento.

m^dmeote lo quedó de un oficio del Sr. ministro’ de lo Interior, que 
acokpniabá la renuncia de D. Francisco Barra de su plaza de escribiente en la 
secretaría del Estamento, y nombramiento en su lugar de D. Manuel Varga* 
Gutiérrez.

Se 'tñandaron repartir 200 ejemplares del discurso de S. M. la Reina Go
bernadora en la apertura de las Córtes, remitidos por el Sr. ministro de lo 
Interior.

También quedó enterado de un oficio del referido ministra, en que acom- 
tjAtjj una exposición del Sr. X). Juan Manuel Subrié, electo Procurador por 
Jaén, manifestando no poder ¡asistir por abora i las sesiones en razón de ha- 
flarté enfermo.

Sa mandaron pasar á la comisión de Poderes la ex posición y documentos 
presentados por el Sr. £}. Francisco García, electo Procurador por Guadalaja- 
J», en qut manifestaba faltarle , solo 19 rs. escasos para completar la renta le
yó «querida por el Estatuto Rbal para ser ul Procurador.

AJ nutuiierto'de lo Irftcríor. se pasó para qué dé las órdenes convenientes 
^ exposición dé Ta ÍSa-'^pofia María Josefa Goicoechea yAlibina, noti— 

óáóméo el 'fallecimiento desbi'éápoio el Sr. D- Juan de Urblna, nombrado Pro- 
esuador porMllaga. ’" ¡

Queiló entelado el Estamento de una exposición del Sr. D. José María 
López ele Pedraza, electo-Procurador por Córdoba, manifestando no poder 
«encurtir i' lis sesiones por hatlarsc enfermo.

' jjfl Sr. Mediano, como relator de la comisión de Poderes, presentó el 
sKctimcn.de la misma respecto de la exposición del Sr. D. José Francisco Mu- 
gdño Lé liíbairtn, eteifo Procurador por Na'jnrra, pidiendo je le exonere de 
gata cargo en atención á ,u.imposibilidad física de desempeñarte1^ mediante pa
decer hace mas de scií años un escirro en la boca dd estómago, que le impide, 
•cupitaé'en ninguna tlréa seguida, y de lo cual acompaña certificación de fa— 
aiifatWét'tii comisión, en vista de lo expuesto, es de dictámen que debe acce— 
akjtafi'lí eoficUud dCl interesado, previniéndose lo competente al gobierno, 
garáqtW'lí nq^é'elcctórat'de lá provincia prócecta í nueva elección.

Un Sr. Próturatiof ’^qdé Creemos sea ét Sr. Chacón) (1) tomó la pala- 
bsa y dijo: Si i la simple tóctilta de unv certificación de facultativo, hemos de 
ttcédcr^átas renuncia*'dé lós £fcs. Procuradores , acaso podrá Iterar dentro de 
peco ocasión de verse desiertos los bancos que ocupamos: por 10 tanto seria 
da detaar que el Estafnenro tomase las providencias que creyese oportunas, i. 
fin da evitar sevcrifkásé este Caso.

Sr JtftdraHói '«¡ti cbtnision no hi encontrado nada establecido respecto 
al modo de comprobar ¿ Verificar las escusas de los Procuradores que las ale— 
jan: ]por coniigiiiente bá ^cido debía dar crédito á la palabra de un Sr. Pro- 
eurádot, apoyada pór £a certificación de facultativo. Esto, sin embargo, no 

que el Esfárñénto, si lo tuviese por Conveniente, estableciese nuevo 
ié¿t¿4o jpáza examinar'lis excusas de los que tengan á bien hacerlas. La comi- 
«oh do've én cllo ihcbnvcniehte; pero entre tatito no se haga , li comisión no 
plede seguir otra regla que lo que ha hecho hasta aquí.**

' ''ffií'tíiinéátcz « línicamcnte dtseo Saber si el Si*. Procuradqr de.
qué sá frafaasistió á allgUni Junta preparatoria, porque algunos lo han hecho
asir t ¿«ou« hán presentado^ eternas.”

• ‘^S^^jSíeííráHó: nJU comisión como tal, no puede te 
«sé «¿tóstif éti Íá secretaría.”

t. Sr* Ptrtidemt r »En 1* secretaría «sti la tiotá de los Sre*. P/ocfridoret que' 
í£7'ifti Juntas preparatorias', y allí puede verlo S. S. ^

«Seguú ib que manifiesta la comisión esraonc** eti'cl caso de 
qué «l i&t£mthto tom« una resolución general sobre el ‘asuntó;'y tanto mas, 
e^tinio yo entiendo que ,hay aquí dos cosás distintas qüCjil parear se quiere, 
deéí¿ pó* sí la místíia ttotnisipn: examinar los poderes que ftesenfch'los elec- 
l<* Ptoéu fádom e» tnjniconcepto diferente de que La comistotr'tcoga facul- 

"admitir 6 dt&éóMr las renuncias que llagan, para eieaáiitur las cer-! 
fj^pé£S&'<jue «i presentéo, para fustificar tot hbpcdimemós fiSfCci ó^as causas 

desfmpdh** tan grave citt^l ^comision ha t^a^nlkfo detc- 
•réiá'i* calidad de loa doctittkéittps que presúmanlo* Señores

«MMíÍéM^éM■*—“ n i i ¡i*fc-^t*^ei I n 1 '• ^ ■ 1 ' ^ '
crM»j’Mas ProcufaioteSv^M «o eontfchuihle» n»

mi iii ’lTinTrnn  -------*— por lo<|t>^M|sl>¿*0K9(«aÜqttcAsi U ttenen
. m matrrtlt» C•** i0i

\ tener coiiócWentb de'

Procuradores para hacer valedera su elección; ha aprobado sus poderes sí los bit 
encontrado legales, y si los documentos presentados atestiguaban tener el úv- 
teresado los requisitos necesarios para ser Procurador: en el caso contrarío los ha 
desaprobado. Yo quisiera que el Estamento diese regla general para que se supiere 
cómo se habían de admitir las renuncias ó las pruebas de los impedimentos 1«- 
jgalcs de los que se presentasen como imposibilitados de asistir al desempeñó 
de su cargo, ó si se había de obligar á los nombrados á que viniesen al Esta
mento » á pesar de sus excusas. Esta aesolucion toca en caso de adoptarse al 
tamento, no á la comisión. La comisión examinará ai los poderes están ó no 
arreglados á lo prevenido sobre «I particular; pero el Estamento debe resolver 
si son ó no admisibles las renuncias hechas, ya sea por enfermedad, ó ya por 
falta de voluntad. Este es mi dictámen.*’ ,

Sr. Latorrc; *> Verdaderamente marchamos por un camino desconocido, y 
no es extraño, porque no han podido tomarse medidas preventivas para cosas 
que aun no se sabia podían existir.. Veo que es arbitrario pisodo de alegar ex¿ 
cusas, pero encuentro ma)ores dificultades-en adoptar ijna medida que las im
pidiese y fijase un examen ó verdadero termómetro de si son ó no fundadas. 
*Yo quisiera sí ^ue se adoptase la medida que se propone, pero veo que es eñ 
cierto modo incompatible con el decoro de la representación nacional. Si no^ 
sotitos exigimos que se acrediten las excusas de un modo formal y auténtico, ser j 
dar una idea muy pobre de nosotros; pues equivaldrá á decir que entre nosotros 
hay algunas personal que huyen del compromiso de venir í poncurrir con sus 
esfuerzos al bien de la patria. Creo que no hay razón alguna para qué tomando 
una medida asi dos hiciésemos á nosotros mismos el poco hónor de supones 
había individuos capaces de esto, y ya lo supondría el hac^r una prevéncíoá 
sobre el asunto. Asi, pues, soy de dictámen de que por ahora se dejeesrépónte» 
tal como está, y no sé exija ningún medio particular de comprobación de tas 
excusas que se aleguen-para renunciar , honorífico careo de representante' de 1a 
toafcion.” ' ' * '

Sr. Montes^: »> Creo de mi deber manifestar quede ninguna manera pue
de decir&e que el interesado que motiva esta discusión se ha excusado por re
traimiento al trabajo, del grave y defiendo encargo que sü provincia le ha con—r 
ferido. Consta ¿ muchos Sres. su constante laboriosidad, su inteligencia y Wt 
honradez, y les consta también que ésta muy enfermo. Por lo tanto creo que 
las razones que han dado varios Sres. preopinantes acerca de que se tomen me
didas para evitar las renuncias, no se refieran personalmente a ¿Í, pues en este 
caso no me parecen’ justas, tanto mas que en el Sr. MuguTro perderá el Brfa—- 
mentó un excelente Procurador* He tomado la palabra únicamente para defén— 
der su nombre, y no porque crea que se haya tenido por ninguno la íntencido* 
de agraviarle.” ’

Lasanta' *Me parece que nos salimos de 1a verdadera cuestión. 
dificultad está en saber si la enfermedad que padece el interesado es incurable ó 
fio: si solo es actual, y dentro de algunos dias ó meses puede curar, no podrá 
decirse que c=,tc Procurador está imposibilitado de asistir, ni por coostgqiénte 
se lé podrá exonerar: si,es incurable, estonces no hay duda que e! Estamento 
podrá tomar en consideración esto, y exonerarle por"la impotencia fidba'étt* 
qué se hallaría S. 5. de aM^tira las sebones. Debemos pues fijarnos en este puQ-^* 
to : si puede curar el Procurador enfermo no debe exonerármele ; si no puede cú'-^ 
«ir, sí debe serlo. Por lo tanto suplido á la comisión diga sí esa certificación 
comprende este extremo, y con ello quedará solventada la duda, y cesaráotAs 
discusión.”

Sr. AíeJrano: ^La comisión ha presentado en el extracto lo mismo que 
la certificación dice; y en alia nada habla de curable ni incurable. ($. S. leyói 
parte del informe.)”

Sr. Lasanta: "No hay entonces rizón suficiente pira excluir deT Esta
mento al interesado. Yo creo, y todos creerán, que padece esa ecTermeda} 
grave; pero si puede curarse a podra dársele el tiempo qué ftftfrvtp pava eílo, jr‘ 
no excluirle de tomar parte en nuestras tareas.”

Sr- T&eida : »La práctica de todos los países representativos es permitir £ 
Ips electos paira este ¿[ave cargo de Diputados, la faCttllad dé renuncitrin. Esta 
práctica esta fundada ¿n razones de cdnrénlencla y de inferes general, dc-tKH- 
tradas codiplctagfiente tór la expenendi. Ho hay n^ísidaá dé forzav
a ninguna persona a iemítir cargos qoe su voluntad rehúsa desempeñar. 5en^ 
desconfiar demasiado de la regeneración pcáittca de nuestra ^patria , Aupónnr qua 
faltara quien quislc&c rtprescótar sus más caros intiareséi. i cotbo la 
¿ Wra parte integráate*del buen de^errípeSó dé toda , imité
quércr que haya cu este trigitf gente fdi^a'dá^ór.cualqúlér que se*'.,jCi—
dji de atacar ia ferrad naxúral qué tienen' lós Ind.vldúWde dt<;pOb£é desucpto—

facultades y nuicho menos cuandó tót Apáfiotos «é afeó—
liarán cada vez ovas i ta nueva v¿ia política que «e hí Precia.cováo «* 
palpablemente eiá iá mero twctks áe tio fian faítadó que éctjfem
<1 sargo que *c ies ha dado cq U/fetúíTjr^pyeaerAnCibn -CXfVraaj «Qúl tvsMP1 
dad fiay pues de obligar i paáfie t n^hciá^ á «os ¿aierwés, que (m dr« W
cobrar c^iiramda* mü Camas, sUtejfeu é« c«Mó¡ q>% <K**¿ f 
t*^e&w2 £1 a» é jmltrlbigD tutimtmt m**-



vos, y habrá en io sucesivo infi nitós-que deseen obtenerlo.. Por lo tinto mi idea 
serí siempre que se admitan todas las renuncias ó excusases s? hicieren sobre él 
particular.: Aun hay mas: las Córtes saben que se ha exigidtí'cómo garandá dé 
orden que el,Procurador tenga una renta anual de 129 rs. vn. No sé'creá.qué 
esta es subiente para abandonar la familia del interesado en su país, y mante- 
wmm 1? tppital. sino tiene utas reputsos que la citada renta. De consiguiente 
cuantpun 1ndíyidiÍ8^«H||le ¿n es» páso , y pó posea~t6jtjjrtos (Jemas - medios 
necesarios ¿ nadé drgeíje particularqus renuncie un cargo. honorífico sí, pero 
gravosó.No ptiedeexigttse defladiequeánmole su familia i-umser vicio, que otro.: 
con mejoresfacultades podría desempefiar con igual energía y mas dignidad. Hay 
circunstancias que obligan á los individuos á no poderse desentenderse sus ocu
paciones habituales. Supongamos, v. gr., una casa de comercio de priríier ófden: 
no siempre se puede trasmitir su dirección á oirás mano» que las ya acostumbra
das á desempeñarla; y ciertamente no querrían las Cortes que un padre de fa
milia se viese en la necesidad de quebrar, ó inutilizarse para siempre por esta 
sola causa. Por lo mismo no creo que las Córtcs alentarán a la libertad que 
todo individuo tiene naturalmente de no -hacer, cosa que le perjudique; libertad 
que hay obligación de respetar cuando no hay una absoluta necesidad de res
tringirla. Asi pues creo que deben admitirse todas las renuncias que se presen
ten, ya sea por enfermedad, imposibilidad ó cualquiera otra causa.

■ Sr. Latorre-. ’> ta comisión es de dictámen que todas las renuncias que se 
hagan deben admitirse.”

Sr. Butrón: «Me parece que se confunde la cuestión, pues al presente lo 
que quiere el- interesado do es renunciar, sino hacer dimisión del cargo que ad
mitió , pero, no puede desempeñar.”

Se leyó nuevamente el dictámen de la comisión á petición de unSr. Pro* 
curador.

Sr. Flortz Estrpdai «Quisiera que"la comisión dijese i qué reglas se ha 
■tenido para dar su djet^men y admitir ó no las excusas; pues me parece que 
lo mejor seria nombrar Una comisión qup estableciese bases sobre el particular.”

' "Sr. Medrana-. »La comisión h¡|. manifestado ya no haber seguido regla 
alguna anterior. Ha creiclo solo que debía dar crédito á la palabra de un Pro
curador y i la certificación dé un facultativo: por lo demas no hay regla al- 
guna.”

JV. Flores. Estrada: «Yo no dudo de la veracidad del Sr. Procurador, 
solo sí he preguntado' qué regla se había seguido, y .viendo que ninguna, me 
parece se está en la necesidad de establecerla para lo sucesivo: si no obraremos 
á ciegas.” ,

, Otro Sr. Procurador expuso que la comisión parecía contradecirse , opi
nando un. individúo una cosa y otro otra.

Sr. Medrana-. »La comisión está conforme en sus ideas: admitir las re
nuncias de los qué las hagan: evitar toda coacción ó violencia á los Procura
dores: cuandp .representan sobre enfermedad pasagera'y darles tiempo á su resta
blecimiento. Tal '.es la doctWna de la comisión. Nada de violencia, nada de 
coacción en ninguna maneta. Es cargó demasiado honorífico para obligar á nq- 
dic £ qtje lo desempeñe contra su voluntad.”

Se leyó el artícqlo 75 del reglamento que previene no hable un Sr. Pro-I 
curador dos veces Sobfe un mismo asuntó, á no ser individuo dé úna comisión, 
ó parq deshacer alguna equivocación. . . •

” Sr. Montera: ñEi¡ cIEstatuto Rhai creo se presenta un medio para 
renunciar el que nó quiera desempeñar, el cargo que se le confiere. Hay, según 
él, qué presentarse í verificar ó comprobar U renta requerida, y con esto creo 
que son inútiles loá détnas apremios. No se presenta un Procurador á esta com
probación , es claro qúe' renuncia.”

Sr. Mr drciño:« No fes lo mismo: un Procurador electo puede estar sin 
presentarse algún tiempo y tener al Estamento sin saber si acepta ó no el car
gó, y sin saber si está ó no vacante su plaza. El que renuncia desde luego na 
está en igual caso, porque se puede proceder al momento á su reemplazo por la 
provincia.”

Se décimo el punto suficientemente discutido, y quedó aprobado el dictí- 
inen dé la comisión.

Sr. Otazu: »34¿ parece que para evitar estas discusiones otra vez , se debe, 
para én lo sucesívp adoptar alguna regla; general.”

Sr. Santafi: ”fíay aqui dos cuestiones relativas ál dictamen de la comi
sión: ti Óá es sóbrela incapacidad física ó legal, y esta pertenece al Estamento; 
otra'es sobre, la facultad o voluntad de renunciar el electo, y esta pertenece en 
mi sénti’r al gobiernp.” "

Sr. ministro de Hacienda, conde de Tormo-. «Todas las cuestiones que 
sójj.puramente relativas al interior del Estamento, nó pertenecen en nada al 
Gobierno. El Gobierno riáda puede hacer respecto al exámen de poderes y re
quisito», de los individuos nombrados para el cuerpo legislativo. En cuanto á la 
cueátjon presente dé.dar reglas generales, el Estamento determinará lo que le, 
parézca; pero debo 'advertir que nunca seré de Opinión que se fijen , porque es 
imposible hacerlo. í,oj casos son tantos, como los individuos^ y en ningún país7 
tejían podido fijaf reglas sobre el particular. Debe dejarse en cada caso alEsta-

S^ento, qup,es el qúj mejor puede apreciar lis circunstancia» particulares, la li-‘ 
r'tad de admitir o nodal excusas qué je le presenten, para tomar ó no sobré

_.* -i------------ r—: r»-i— k-k— -- -.. .-a: , ti A Et cargo de'
ido para que,

. , ... , Obligación á qué
lg nJtt4Ó.^'lé,lIamii,'Ají'cuaÍquiera regla que se quiera daf,1 mepárece que nunca' 

ser.bístjtnterexacta.para que no lleguen, casosen qae'se establezca nueva 
discúíjóñ^ Eílestoá calaos «menester persuadirse que las CÓrtes forman una és-' 
pecje dé juicio de.jurado, obrando por convicción moral, y' no lega!, variando
...-'ÜÍmIC.n ...... — .1 ...n .. . I .w.f Ó .... ...... —....

i obsta 4 que' 
¡ 6é »erf‘ 

debe dé-i’

objefa de discutió» por no haber’

;'K ,^.«gB^ ^Jw^,et»,yu^ab.;f^.é*jwesto pqidlSr. barón tfe AIcí-' 
li,' nombrado Procurador par Huesca, quien i pesar dé tú edad octogenaria,"

animado.de losjnejpres deseos se puso en camino para acudir, y se halla én- 
fercno eh ilaragpzéVdesde donde pide se le exonere , opina debe accederse á su 
solicitud, firocédieírtfose á nueva elección. Quedó aprobado este dictámen.

También ló quedó él.de la misma comisión, relativo á qué te proceda i 
nueva elección en Geróiia por la incapacidad legal del Sr. Fina y Vilar, elec
to por aquella provincia., _____ ..._____ da,--------- 1--------

La misca .'cortfainix pieseisti^^u informe pspecto áj|o expuestqHgor el Se
ñor p. Joáé Manuel VadUlo*4ttécK> Procurawr pot C^liz. Dichjfi’w, mani- 
festaba háUaííeWel «asorde Kaef la renta-péeseritá j-piAo no pdoerl¿justífi
ca r inmediatamente, en razón de estar la mayor parte dé sus capitales fuera del 
reino por efecto de las pasadas circunstancias. La comisión opinaba se le conce
diesen 60 dias para que 'pueda acreditar poseer dicha renta. Quedó aprobado 
dcspues-.de' y na leve discujiori.

La misma comisión en vista de lo expuesto por el Sr. D. Manuel Gu
tiérrez de Cavicdes , eleclo por la Coruña , relativo á que sus rentas procedían 
del mayorazgo de sus hijos menores, opinaba no poderse aprobar sus poderes. 
Quedó aprobado. • "—~- —

La misma comisión presentó su informe respecto á lo expuesto por el 
Sr. marques de Monsalud, electo por Sevilla. K1 interesado manifestaba que se 
veia obligado á renunciar la muestra de aprecio que le daban sus conciudadanos 
por hallarse, á consecuencia de sus padécimícntos, en suma escasez; ademis de 
que no creía oportuno presentarse en la corte ínterin el (yrol'ienjo rio le vin
dicase, permitiéndole presentarse en juicio de las calumnias con que en épocas 
anteriores se le había deprimido, fa cotnision en vista de todo el expediente 
informado por el Gobierno presentaba á la decisión del Estamento tres resolu
ciones que en substancia son las siguientes:

f-J Que si la absoluta escasez del Sr. marques de Monsalud nó íe priva de 
la renta exigida por el Estatuto Reai, no es suficiente causa para que se le 
exonere del cargo de Procurador, y asi se le haga entender.

2. a Que apreciando la 'delicadeza del interesado, cree vindicado' su honor 
por el hecho de haber sido elegido para represehtante de su provincia, ade
mas de que le queda expedito su derecho contra lós qué le cal un:rilaron ,-jSor lo 
que debe volver el expediente al gobierno para los efectos convenientes.

3. a Que por consiguiente fue esencialmente nulo el acto de píocedér i ñuc-^ 
va elección en razón de solo pertenecer al Estamento «1 anular ó ño la pnjriéra.

Votado este dictámen por partes quedó aprobado en todas ellas.
F.l Sr. Trucha reclamó el expediente relativo á los poderes del Sr. D. Juan 

Gualberto González, electo por Huelva.
El Sr. Medrano contestó estaba aun pendiente.
En seguida se leyó por el Sr. López el proyecto de contestación ál dis

curso pronunciado por S. M. la Reina Gobernadora én la sesión Regia, re
dactado por la comisión encargada al efecto; que á la letra dice asi: '
Proyecto de contestación del Estamento de Procuradores del Reino- al des- 
- curso leído por S. M. en la sesión Regia del 24 de Julio de 1834*

Señora: El Estamento de Procuradores del Reino ha experínientadó el
t~\ r n T-II-* v o Y ira* é ^ 7 14 J .t ^ n n s «ama am a1 J «a «2 a Va a m a «a! .*_ a ^

, prosperidad a que es llamada por ún pon- 
curso de circunstancias felices, pero de que porfiadamente la'alejaron por niu- 
¿ho liempo los vicios de una legislación absurda. Regéncrar esta patria desgra
ciada; poder en acción todos los resortes de su engrandecimiento; procurar se 
dé toda la latitud y garantía» necesarias i tos derechos sociales, y leyantap' so
bre estas bases el augusto monumento de alianza y unión entre el trono y el 
pueblo; tales.sor los deseos del, Éstamento, y tal jeja él noble Objetó já , qúe 
consagrará su.s afanes. ’ .. ■:■■■' .■

” Una plaga desoladora, que aflige í gran parte dé la nación y á la capital, 
ha derramado en ellas las desgracias y la muerte, y . entorpecido hasta cierto' 
punto todas fas relacionesj pero no ha sido bastante poderosa para impedir qúe 
V. M. se presentase en medio de sus hijos, sacrificando al deseo de'.su felicidad 
eí de la seguridad propia, ní1 á estorbar que lo> Procuradores vÍQÍejeiyS. secun
dar tan altos, designios. Para quien tiene patria cualquier otro ipíéríjs e» muy 
subalterno; y poco importa perder la vjda si se fia acertado i cumpjir'jqs debe- 
rct, y á satisfacer el voto público. Seal pues, esta fa profesión política, ¿el ¿s- 
tamento, y el lema de su conducta para lo sucesivo. ' '
j ”Pero si en e‘1 mismo riesgo pueden hallarse estas ideas consoladora^, soló 

ttenan cabida lás de una justa indignación al volver 1% vjsta sobré.íps. mcpésqí, 
que han rryanchajo el suelo de este herúico pueblo íU lós, días 17 y'Tfi del ac
tual. El Estamento tiene por húrte la razón y la franqueza; y jamqs falfajá á 
la una ni ala otra. Sabe muy .bien que la seguridad personal es el primer in
terés y el . primer derecho del hombre, en la sociedad, y que ios gobierno* nó 
pueden dejar de garantirla sino cometiendo una. violación monstruosa de Ifj» 
primeros jjactos, Los Estados solo marchan á su perfección por.er camino de la 
justicia, y esfa exige qué se respetéú las personas de todos los asociaclch, jr que 
dónde hay léycs y ministros qi^te l^s ejecuten, al ciudadano solo toqué obedecer
las y fespetarfav El Estamento llama muy parficulárnyrnte' la atépeíon ¿é 
T" , y d^ei^ts'níóp^eii las njeigdia ,nias cnirgtcas á'de
descubrir y castigar los jélínctiéntes 4 quienes una.lamentable impré.visíoÉ Rudo 
favorecer, y jEv.fij^r la opinioq.jpúbijca .de un modo qúe baga él ho^Ór5^bitfo'
^ 1 A néélAfl AAtt AltttAr MZ\5s1a« r AmVsMASAM». — MM JaÍsAM — — — AT   xf. ^1

servada porpl mal aconsejado, príqeipe, aquel se ocupará! de cjte negocio qonel' 
détenimienjó v celo que reclama. ¿Iteres de la Actual dinastía, y íjí.fa* rPHjv, 
filos que ríbjg»’en ella tojas bs «iperanzas de su vent¿ra. Mai es r)e^i^r)p no’ 
hacernos ilu5io.n, Séñora; y tl Estainémo se creerfa ¿ulgajile si, ál fppbra^jitíe^' 
•1® importagcljiúsfeiiuúciafa rf 1% fofo' 1 r%',ñ'
n atenciOjMs'.epjmdes y ....
quia; la conveniencia .pública; ^qjlimtad genpral, qi»p..es.eíei«;iaTiiftgt| 
mentó mw ^j^g^y mas indi^^uc tijjle *, todo fi^pió^ociado
vuestra, excet;. .. 4 ^ Ti r ^ _ . Pero,
u¿ partido 'rebelde'aiáá el gritó'dé 'la sedicion'. princlpálménte en un’áh'gulÓ de 
la penínsuiaríolo la mano Xu«te d* un gobierno enérgico puedfr^apajm.if!0- 
Bl icmparamento de- la Wnidná;y de la clemencia se ha ensayado ya desmatado 
con un éxito bien triste, parí-qúe”deje <íe renunciérse i 1a engafióéa*'el(feéanze



que pudo hacer concebir. Los malvados se alientan con la impunidad; y al qué 
cerró su corazony susoidos al grito penetrante de la patria, solo el golpe de 
Ife ley inexorable puede reducir á su deber.

«El Estamento ve con cOmplacenci^el desenlace que han tenido los nego- 
-ciosde^ Portugal^, y las relaciones amistosas que existen entre el Gobierno dé 
V. M. y el de Francia, él dcLReiiroUiTidadeia Oran Bretona éTrianda, el 
de S£ M. F. y otros. Si algunos han suspendido el reconocimiento de vuestra 
augusta Hija, no cree que esto pueda ofrecer un estorbo á la marcha de las sa
ludables reformas que se preparan, ni á la felicidad y gloria que deben producir.

»»E1 cuadro que presenta la situación interior del reino, nos ha dicho 
V. M., «está lejos de ser tan halagüeño como vuestro patriotismo deseara.” El 
Estamento añadirá que sin duda es mas triste todavía de lo que V. M. ha po
dido creer. Muchos años de un sistema atrabiliario, de una legislación errónea* 
de una administración ciega y de una reacción formidable contra los principios 
reconocidos como axiomas en toda buena organización social, nos han traído por 
una progresión descendente á un notable estado de depresión y de miseria. La 
agricultura yace en él mayor abatimiento, porque la exorbitancia de los im
puestos, el violento modo de exigirlos* el ínfimo precio de los productos debi
do á otros errores, cuya demostración no es de este lugar, la dificultad en laS 
comunicaciones y oins varias causas, han inutilizado los cálculos y los sudores del 
infeliz cultivador. El comercio, rodeado de trabas por todas partfrs, se ve pa
ralizado en su movimiento, ya por la influencia de aquel primer mal, y ya 
por otros que se han aunado en su perjuicio: y las artes y la industria en todas 
sus ramificaciones han participado por una consecuencia inevirable de los azares 
producidos por los desaciertos de la época. V. M. está llamada al grandioso 
destino de reanimar esta patria moribunda, y de asociar á su nombre la alta 
gloria de haber llevado á cabo una empresa tan recomendable como difícil.

« La fidelidad acrisolada del ejercito de tierra y mar llena de otgullo al Esta
mento, y debe inspirar á V. M. la mayor confianza. Los valientes que juraron 
prestar al trono dclsAsEL el apoyo de subrazo, saben cumplir fielmente su pro
mesa , y deshacer con sus bayonetas las hordas abominables de los enemigos 
del reposo publico.

«Hay ademas, Señora, otra fuerza muy acreedora á toda consideración y 
gratitud. Tal es la Milicia Urbana, que tantos servicios ha prestado hasta el día 
al trono y á la causa de la libertad, y que por su instituto es el antemural de 
la quietud común, de las instituciones actuales, y de los goces pacíficos del 
ciudadano.

«Luego que el Estamento tome conocimiento de las obligaciones del Go
bierno podrá resolver sobre el modo de llenarlas. Enrre tanto anticipará una 
idea que podrá servir de termómetro á su verdadera opinión. Procurar las ma
yores economías, y aliviar la suerte de los pueblos oprimidos hasta hoy bajo 
el peso de tributos insoportables, formará el primer deber de su representación, 
j el primer deseo de sus miras filantrópicas*

«El Estatuto Real (ha dicho V. Mi para concluir su discurso) ha 
echado ya el cimiento. A vosotros toca, ilustres Proceres y señores Procura
dores del reino, concurrir á que se levante la obra con aquella regularidad y 
concierto que son prendas de estabilidad y firmeza.” Correspondiendo el Esta
mento á esta invitación franca de V. AL, trazará desde luego la linea de sus 
principios y de su convicción. La máquina política es un agregado dé varias 
ruedas, y se necesita que todas caminen con proporcionado movimiento al im
pulso de un primer agente. Todos los derechos sociales deben ser igualmente 
protegidos, y sin este concurso exacto, el objeto de la asociación queda defrau
dado. La libertad de la imprenta, esa centinela y puesto avanzada de las 
de mas* garantías, necesita entre nosotros verse exenta de las restricciones que 
hoy la reducen casi á la nulidad. Las buenas leyes pueden prevenir ios abusos 
ó castigarles cuando tengan efecto, de un modo que haga muy difícil su repe

tición; mas nunca es justo ni prudente sacrificar positivas ventajas á los temo
res de un ricsgoacaso imaginario; ni la faeulrad dé propalar el pe asimiento 
por este medio Existe cuando la reprimen la censura previa ó la arbitrariedad.

«El fomento y mas ventajosa organización dé la Milicia urbana és otro 
dc: los- objetos de priiiicr ínteres; Ebxarácter que reúnen su«- inAiviAur*. A» *n\- 
dadosciudadanos colocados eh el centro de una familia; los multiplicados^y 
útiles objetos que los identifican con la patria, y los lazos qué los ligan á su 
suerte, responden sobradamente por ellos, y persuaden cuanto se debe esperar 
de su civismo y disciplina.

«La igualdad de derechos ante la ley y la libertad civil no pueden menos 
de ser consagradas én toda la extensión que reclaman la razón J la justicia: la 
seguridad personal debe ser protegida igualmente contra todo ataque del poder 
y de los abusos; y la inviolabilidad de la propiedad corresponde del propio 
modo sea anunciada como uno dé los símbolos principales, o como la segunda 
Cláusula del pacto social.

«Añadiendo á estos principios la independencia del poder judicial en to
das sus clases y la responsabilidad por los actos que desempeña; igual responsa
bilidad en el poder ministerial por los administrativos; el oportuno estableci
miento del jurado, esencial salvaguardia de la inocencia, y reducidas todas estas 
máximas á un cuerpo elemental que forme ia tabla de los derechos y obliga
ciones políticas, y el nudo de íntima unión entre el trono y Jos súbditos á cu
yo sosten sean llamados en todos los ramos los hombres mas idóneos y decidi
dos, el Estamento se atreve á asegurar que el estado de la nación cambiará bien 
pronto, y que los pueblos, bendiciendo el nombre de V. M., conocerán la 
diferencia entre un gobierno absoluto que todo lo atropella, y un sistema pa
ternal que solo usa de la autoridad para promover la felicidad común.

«La franqueza con que acaba de producirse el Estamento bastará á dar la 
verdadera ¡dea de sus principios, y hacer en todas las edades el elogio de V. AL. 
V. M. nos ha dicho que siempre la encontraremos dispuesta á cuanto pueda 
redundar en bien y provecho de la España , y nosotros nos abandonamos 
penetrados de gozo y gratitud á los mas dulces presentimientos. Nuestro 
deber es indicar las necesidades de la nación, de cuya confianza y derechos 
somos depositarios, y la feliz disposición de V. M. á oírlas y remediarlas 
es el mas lisonjero presagio para el porvenir. Los intereses de los Estados pue
den muy bien ser equívocos , y bajo la apariencia de una funesta gloria sue
le muchas veces encontrarse su degradación y su miseria. Pero regenerar un 
pueblo al influjo de leyes sabias; levantar el magnífico tíofeo de una liber
tad razonable sobre las ruinas del despotismo devastador; hacer de todos los ciu
dadanos de un país una sola familia guarecida igualmente contra los embates 
de la anarquía que contri los tírtís de la Arbitrariedad, y anunciar al mundo en 
un código bienhechor las máximas santas de la moral y de la política, de cuya 
observancia brota la felicidad pública y privada, es la obra inmortal, reserva
da solo á los genios y á los corazones privilegiados. V. M. posee ambos done*, 
y la nación que tanto le es deudora* lo espera todo de su? mano. Concluya, 
pues, V. M. el augusto monumento de justicia y de concordia de que ha tra
zado las primeras líneas, y complázcase ya en los dulces testimonios de amor 
y de indeleble gratitud con qué la generación presénte y la posteridad, rodearán 
su nombre y su grata memoria-—Vícente Cano Manuel-e= Manuel Alaria de 
A cebedo —Francisco Diez González.=zJoaquin María Lopez-=P»o Laborda.= 
Rufino García CarrasccL=Marques de Somcruelc*s.-rJoaquín AvafgueS.^zTo- 
mas Aliguel Polo-”

Concluida la lectura tomó la palabra el Sr. Presidente, manifestando iba 
á imprimirse y repartirse el referido proyecto, señalando para su disensión pa
sado mañana i las diez, con lo cual levantó la sesión.

/

EN LA IMÍRBNTA REAL


